
División Administración de Personal

Servicio Administración de Gestión Humana

Unidad de Selección y Carrera Funcional

Montevideo, 18 de Enero de 2016.

CONCURSO ABIERTO Nº 914 – E2/14 AYUDANTE TECNOLÓGICO/A opción 
Arquitectura Para confeccionar una lista de prelación para cubrir futuros cargos de ingreso a la 

Carrera 3203

Se comunica a los/as  postulantes inscriptos, que el componente pruebas quedó definido por el 

Tribunal de la siguiente manera:

PRIMER PRUEBA ESCRITA 

Constará de preguntas abiertas a desarrollar y preguntas de múltiple opción.

Puntaje Total: 50 pts.

SEGUNDA PRUEBA ESCRITA

Constará de preguntas abiertas a desarrollar y preguntas de múltiple opción.

Puntaje Total: 50 pts.
                                                                     

Cada una de las pruebas tiene carácter eliminatorio. El puntaje mínimo de aprobación de cada 

prueba es el 55% (27,5 pts.) del máximo previsto.

Quienes no se presenten a alguna de las pruebas quedarán automáticamente eliminados del  

Concurso. 

Continua en la siguiente página.
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FECHA DE LAS PRUEBAS:

Primera prueba:

La misma se desarrollará el  día  15 de Febrero de 2016,  a la  hora 10:00 en la Unidad de 
Selección y Carrera Funcional,  ubicada en el piso 8 del Palacio Municipal, puerta 8003 (18 
de Julio 1360).

Duración aproximada de la prueba: 2 Horas

Deberán concurrir con Cédula de Identidad y bolígrafo de tinta negra (no gel ni fibra)

Segunda prueba:

Quienes hayan aprobado la primera prueba pasarán a la siguiente, que se desarrollará el día 
29 de Febrero de 2016,  a  la  hora 10:00 en  la  Unidad  de Selección  y Carrera  Funcional, 
ubicada en el piso 8 del Palacio Municipal, puerta 8003 (18 de Julio 1360).

Duración aproximada de la prueba: 2 Horas

Deberán concurrir con Cédula de Identidad y bolígrafo de tinta negra (no gel ni fibra)

BIBLIOGRAFIA   DEL CONCURSO

Primera prueba:

− Andamios y Demoliciones

Procedimiento: http://www.montevideo.gub.uy/tramites-y-tributos/permiso/demolicion 

Normativa: http://normativa.montevideo.gub.uy/armado/82763     

− Higiene de la vivienda

http://normativa.montevideo.gub.uy/articulos/82820#articulo_81236

− Usos y Actividades en suelo Urbano

http://normativa.montevideo.gub.uy/armado/51236 

− Habilitación de locales comerciales y/o industriales

http://www.montevideo.gub.uy/tramites-y-tributos/habilitacion/locales-industriales-mayores-a-100-m2-y-comerciales-mayores-a-200 

Continua en la siguiente pagina
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Segunda prueba:

− Veredas

http://normativa.montevideo.gub.uy/armado/59265 

− Paneles Solares

http://normativa.montevideo.gub.uy/articulos/88196#articulo_88208 

− Sistemas de desagüe

http://normativa.montevideo.gub.uy/articulos/82868#articulo_81619 

− Salientes desmontables

Procedimiento: http://www.montevideo.gub.uy/tramites-y-tributos/permiso/salientes-desmontables 

Normativa: http://normativa.montevideo.gub.uy/armado/82776     

− Seguridad e Higiene

http://www.mtss.gub.uy/c/document_library/get_file?uuid=f895d7e6-85bd-4e12-a00a-3a679d8ecbda&groupId=11515     

Para ambas pruebas los postulantes van a poder contar con estos y solo estos materiales 
a la vista, para lo cual pueden traerlos impresos y sin anotaciones.

Consideraciones generales.

Se recuerda, que como se establece en las Bases, toda la información referida a las  
distintas instancias del Concurso, será publicada en esta página, por lo que será el único 
medio  válido  por  el  cual  se  realizarán  todas  las  comunicaciones  y  notificaciones 
pertinentes,  siendo  de  estricta  responsabilidad  de  los/as  postulantes  mantenerse 
informados/as al respecto.

Teléfono: 1950  Internos: 1246; 1312; 1859; 1764           Correo Electrónico: concursos@imm.gub.uy

http://www.mtss.gub.uy/c/document_library/get_file?uuid=f895d7e6-85bd-4e12-a00a-3a679d8ecbda&groupId=11515
http://normativa.montevideo.gub.uy/armado/82776
http://www.montevideo.gub.uy/tramites-y-tributos/permiso/salientes-desmontables
http://normativa.montevideo.gub.uy/articulos/82868#articulo_81619
http://normativa.montevideo.gub.uy/articulos/88196#articulo_88208
http://normativa.montevideo.gub.uy/armado/59265

	Se comunica a los/as postulantes inscriptos, que el componente pruebas quedó definido por el Tribunal de la siguiente manera:
	Cada una de las pruebas tiene carácter eliminatorio. El puntaje mínimo de aprobación de cada prueba es el 55% (27,5 pts.) del máximo previsto.
	Quienes no se presenten a alguna de las pruebas quedarán automáticamente eliminados del Concurso. 
	Consideraciones generales.


